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mento de su constitución. reglamentará y hará publica, según
1& naturalesa de la dIsciplina. la forma de realizar estos tra
baJos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar éStos dos últimos
ejercicios. en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al termina.r cada uno de ello&. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se ve
rifique 1& lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, que Quedará lacrada y sellada. bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si )legase a conocimiento del Tribunal que algunos de los dE
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.
se ,le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasé.ndose. en su caso. el tanto de culpa a la jurisdic
c1ónordlnarla, sI se apreciase inexactitud en la declaración
Q.ue formuló y comunicandolo. ell todo caso, el misll\o dia a la
Dirección General de Ensefianza Superior ~e Investigación.

VII. CaZiJl,cacl6n de 108 ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanirnldad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan .... excluidos.

20. Después de cads sesión se levantará un acta cirClmstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
f<JnlUl<e del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
loe Jueces elitregar'á al Presidente un informe acerCII de los
vabajos presentados por los opositores y el valor que. a su ,¡m
eto. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos 108 miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesttaxán
tres votos conformes 1>&'& que haya propuesta. cualqmera que
sea el número (fe votantes. Si ninguno de los opositores obtu·
vle.se d1eho nl1mero se procederá a segunda y tercera votación
entre loe que haysn alcanzado más votos, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la J>!aza;

Ouando Sea una sola la plaza: objeto de la provisión, el Tri
bunal bvá 1& propuesta a. favor del aspirante que haya alcan
Zádo el mayor número de votos. dentro de la. condición estable..
cida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal al
c:Ua sipiente de 1& votaclón definitiva y convocados los oposi
tores par él de$1gnados. el Presidente les irá llamando por el
orden- que ocupen en' 1& l.1sta fommda. en virtud de dichg vo
taci6n. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por si, ya
por _sona autoríZ_ al efecto.

Si alg6.n oPQ8itor no conCurriese al acto de eleceión de pla
Ba8 ni la designase en instancia formal o por perSOna debida-.
mente &utorlzada, el TribU11Sl acordará para cual ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tl'ibunal. en
el ca.soprevisto en el párrafo anterior, cada opositor será
propueeto pe.t"a la plaza elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuests, el Tribunal hani pÚblica la
D'lisIna '1 en el térmJno de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

, 24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento., dentro del plazo de treinta días há
biles., ~ partir de 1& publ1eaclón por el Tribunal de la propue&-ta
formUlada. los documentos que a continuación se seña;lan:

1.° Partida de nacimiento.
So· Titulo de Doctor.
3.° Cert1fk:ac1ón negativa de antecedentes penale8, expe~

dlda por el R.e¡¡lstro Central de Penados y Rebeldes.
4.-0 oeri1t1cae1ón de no padecer enfermedad infecto-conLa...

IkJsa·ni detecto fis1co o psíquico que inhabilite para el serviciQ.
Picha_ oertif1eaclóndeberá ser ex:pedida por un Méd1co del
Cuerpo de Sanidad Naclonal o por cualquier otro. con el visto
bUeno de la Jefatura Provlnela1 dtl Sanlda.d.'.0 En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha·
be!" eumpUdo el Servicio SOcial o de estar exentas de su cum
plimiento en 1& fecPa de presentación de documentos.

·Loa doeumentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos denko de les tus meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las oondicionesexig1das en la. presente convocatoria,
Be podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en

. Defeoho.
• Quienes. dentro del plazo indicaldo y salvo casos de fuerza

mayor, n.o ]ll"eaenta.ren su documentación. no podrán ser nom-

bradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per·
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por f al.sedad en la instancia a que se refiere la norma tercwa
de esta convocatoria. En este caso, el Trib"Jnal formulará pro-
puesta anidonal. efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta: co:qvocatoria, en
tre los aspirantes qUe hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente la.'1 condiciones y requisitos ya demostrados para ob·
tener su anterior nombramie~lto, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servídos.

IX. Terma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
tro del plazo de un mes. a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea. Rl?licable lo d~s
puesto en el artículo 57 de la Ley de Proce<timiento Adrníms-
tra.tivo. fj,

En el acto de toma de posesión se prestará Juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas, fintlles

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por .los intereslldo:s ~n los c~.yen. la
fDrma establecidos en la Ley de Procectul1lenro Arommstratlvo.

27 Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la eS
tructura orgánIca de la ensefianza:, en especial. de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educa~i6~ r Ciencia, media~te
orden motivada, al desempefto de la dIscIplma Que haya ve!udo
a: sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Umver
sidad.

Madrid, 30 de noviembre de 19.70.-El Director, general d~
Ensef'>_r.nza Superior e Investigación. Juan Echevarna Oangoltl.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Superior e Investigación referente a los
opositores a la cátedra de «Anatomía Descriptiva
11 Topográ/iCll 11 Técnica Anatómica» de la Univer
sidad de Murcia.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las nor~
mas de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universi
dad, que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
de 26 de marzo de 1969 (página 4391).

Esta Dirección General ha. resuelto;
Declarar admitidos definitivamente a las oposiciones convo

cadas para 16 provisión de la cátedra de «Anatomía Descriptiv~
y Topográfica y Técnica Anatómica» de la Facu~tad de MedI·
cina de la Universidad de Murcia. que fueron convooodas por
Orden de 27 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de julio). los .siguientes opositores:

Don Juan J:lmén~ Collado
Don Fermin Navarrina Gámez.
DQn Ramón Ribes Blanquer.
Don José Soler Viñolo.
Don Enrique Barbosa AYÚcar.
Don José Luis Ojeda8fthagún.
Don Santiago Rodríguez Garcia.
Don René Sflrrat Torreguitar.
Don José María de Castro Romero.
Don Salvador Climent Peri,';.
Don Juan de Dios Gareia Cffircia.
Don José Luis Ramos La.torre.
Don Luis Alvarez Guisado.
Don Alfonso Llamas Marcos.
Doña Elvim Ferres Torres.
Don RIcardo VáZquez Rodríguez.
Don Gabriel Palomero Domínguez.
Don Gabriel Bernal Valis.
Don Romualdo Perres Torres.
Don Juan seba..<rt.ián López Arranz.
Don Pablo Santamaría Arnaiz.

r-JO digO a V. S. para su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M,adrid, 24 de noviembre de 1970.-&1 Director general, Juan

Ech"'vprria Gangoiti

" Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de EnseñallZQ
Universitaria.


